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UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

CVE-2024-3253 Resolución Rectoral (R.R. 292/24) por la que se convoca proceso 
para la creación de bolsas de empleo de Profesor de sustitución. Con-
curso número 5 SU 2023-2024.

Este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas en los artículos 50 y 80 de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y en el artículo 137 del Decreto 
26/2012, de 10 de mayo (B.O.C. 17-05-2012) por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de Cantabria ha resuelto realizar una convocatoria para la creación de bolsas de 
empleo de Profesorado de sustitución para las áreas de conocimiento relacionadas en el Anexo 
I, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1.- NORMAS GENERALES.

El presente proceso selectivo tiene por objeto la creación de bolsas de profesorado de 
sustitución y se regirá por lo dispuesto en Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario; el Decreto 55/2019, de 11 de abril, por el que se regula el régimen jurídico y 
retributivo del personal docente e investigador contratado de la Universidad de Cantabria, mo-
dificado por el Decreto 166/2023, de 13 de octubre; el Decreto 26/2012, de 10 de mayo, por 
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Cantabria y el Acuerdo de Consejo de 
Gobierno, de 9 de febrero de 2024, por el que se aprueba la normativa por la que se regulan 
los concursos de selección y contratación de plazas en la figura de profesor de sustitución, así 
como las presentes Bases.

La finalidad de este proceso será la creación de listas ordenadas, por puntuación de candida-
tos admitidos al proceso, para, en su caso, la posterior contratación de profesorado para sustituir 
al personal docente e investigador, en los supuestos recogidos en el art. 80 de la LOSU.

2. REQUISITOS DE LOS CONCURSANTES.

2.1. Podrán participar en esta convocatoria de bolsa de empleo los españoles, mayores de 
edad y que no superen la edad de jubilación legalmente establecida, que reúnan los requisitos 
generales de acceso a la función pública y los específicamente establecidos para la categoría 
docente de profesor de sustitución en la Ley Orgánica 2/2023, del Sistema Universitario; en el 
Decreto 55/2019 por el que se regula el Régimen Jurídico y Retributivo del Personal Docente 
e Investigador contratado laboral de la Universidad de Cantabria; en los Estatutos de la Uni-
versidad de Cantabria (modificado por el Decreto 166/2023, de 13 de octubre), el Acuerdo 
de Consejo de Gobierno, de 9 de febrero de 2024, por el que se aprueba la normativa por la 
que se regulan los concursos de selección y contratación de plazas en la figura de profesor de 
sustitución y en las disposiciones de desarrollo de las normas anteriores.

2.2. Podrán participar, con las mismas condiciones que los españoles, los nacionales de 
alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea o nacionales de algún Estado al 
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. También podrán participar, cual-
quiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales de alguno de 
los demás Estados miembros de la Unión Europea y, cuando así lo prevea el correspondiente 
Tratado, el de los nacionales de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, siempre que, en todos los casos citados, no estén legalmente separados. Así 
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mismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su cónyuge, 
menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

2.3. Podrán participar, asimismo, con las mismas condiciones que los españoles, cuales-
quiera otras personas no incluidas en los apartados anteriores, que entren legalmente en 
territorio español, y que deberán obtener, dentro del plazo de incorporación, su residencia en 
España, o realizar cualesquiera otros trámites requeridos, conforme a la normativa específica 
aplicable.

2.4. Si durante el proceso de baremación, no resultara acreditado el conocimiento del 
idioma español por parte de los ciudadanos de otros Estados, miembros o no de la Unión Eu-
ropea, la comisión de selección podrá establecer, en su caso, pruebas específicas destinadas a 
verificar el cumplimiento de este requisito.

2.5. Podrán participar quienes estén en posesión de un título universitario reconocido de 
nivel MECES 2 o superior. No obstante, determinadas contrataciones podrán requerir un nivel 
determinado de titulación o de conocimiento de idiomas. Además, para bolsas de Ciencias de 
la Salud se debe estar en posesión de la especialidad médica o enfermera concreta si la con-
vocatoria lo requiere.

2.6. En lo referente al requisito de titulación de acceso a este concurso, en el supuesto de 
que se invoquen títulos académicos universitarios obtenidos en el extranjero, se entenderá 
cumplido el requisito cuando dichos títulos se encuentren debidamente homologados o reco-
nocidos.

2.7 Los requisitos de participación de los/as aspirantes deberán reunirse a la fecha de fin 
de presentación de solicitudes, en el momento de la formalización del contrato y durante toda 
su vigencia.

3. SOLICITUDES.

3.1. Las solicitudes para participar en la convocatoria, dirigidas al Rector de la Universidad 
de Cantabria, se presentarán a través de la Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria 
(https://sede.unican.es/tramites-y-procedimientos) utilizando el procedimiento "Convocato-
rias de PDI Contratado" para cuyo acceso se precisará disponer de un certificado electrónico 
válido, atendiendo a lo dispuesto en la Resolución Rectoral 544/23 por la que se establece la 
obligación de relacionarse por medios electrónicos con la Universidad de Cantabria para deter-
minados procedimientos y colectivos de personas físicas.

Sólo serán consideradas válidas aquellas solicitudes que queden debidamente registradas, 
para lo cual será necesario finalizar el trámite de presentación iniciado en la Sede Electrónica.

En la solicitud deberá indicarse una dirección de correo electrónico a efectos de notificacio-
nes (es obligación del interesado mantener actualizada esta dirección e informar de cualquier 
cambio en la misma)

3.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados desde el día 
siguiente a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

3.3. Junto con la solicitud se deberá adjuntar, siempre en formato PDF, la siguiente docu-
mentación:

a) DNI, NIE o pasaporte en vigor

Los aspirantes extranjeros que residan en España deberán presentar una fotocopia compul-
sada del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente co-
munitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal de 
residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor. Los aspirantes que sean 
nacionales de la Unión Europea o de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internaciona-
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les celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por encontrarse en 
España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia compulsada del documento de 
identidad o pasaporte. Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia compul-
sada del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspondiente tarjeta o del 
resguardo de haber solicitado la exención del visado y la correspondiente tarjeta. De no haberse 
solicitado estos documentos, deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades 
competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del 
español, del nacional de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea, o del na-
cional de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, con el 
que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del 
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

Las personas extranjeras no incluidas en el párrafo anterior deberán presentar el docu-
mento que acredite su nacionalidad (Copia pasaporte en vigor / Documento de identidad en 
vigor del país de residencia).

b) Título Académico Oficial completo (anverso y reverso). Los títulos obtenidos en el extran-
jero han de encontrarse debidamente homologados o reconocidos.

c) Título de Especialista que se corresponda con el perfil de la plaza convocada (para bolsas 
del ámbito de Ciencias de la Salud).

d) Currículo en modelo normalizado, según Anexo II, que incluye autoevaluación de acuerdo 
al baremo publicado.

e) Documentación acreditativa de los méritos a valorar en el concurso.

f) Comprobante bancario de haber satisfecho los derechos de participación en el plazo de 
presentación de solicitudes.

Los derechos de participación serán de 12,63 euros. Se ingresarán en la entidad bancaria Uni-
caja, cuenta número IBAN: ES87 2103 8557 1700 3000 4959, de la Universidad de Cantabria.

El ingreso se realizará bien directamente o mediante transferencia bancaria a dicha cuenta. 
Se deberá detallar en el concepto el concurso concreto y el número de plaza, ejemplo "5 SU 
23-24, p.2".

En el documento de ingreso deberá figurar el nombre y apellidos de la persona aspirante, 
el código de concurso y el sello de la entidad bancaria Unicaja o ir acompañada del resguardo 
acreditativo de la transferencia, cuya falta determinará la exclusión de la persona aspirante. 
En ningún caso la mera presentación del justificante del pago supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma de la solicitud de participación.

g) Estarán exentos del pago de los derechos de participación:

— Quienes se encuentren en situación legal de desempleo, estando inscritos como deman-
dantes de empleo en los Servicios Públicos de Empleo con al menos un mes de antelación a la 
fecha de publicación de la convocatoria del proceso selectivo, debiendo acompañar documento 
acreditativo de esta condición expedido dentro del plazo de presentación de solicitudes.

— Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo 
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

— Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido daños 
físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten mediante 
sentencia judicial firme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca tal 
condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos.
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— Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y sus 
hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protección 
a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cualquier 
otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas.

— Los miembros de familias numerosas, debiendo acompañar a la solicitud certificado acre-
ditativo de tal condición.

Procederá la devolución de los derechos de participación a los aspirantes que hayan sido de-
finitivamente excluidos de estas pruebas por causas NO imputables a los mismos. A tal efecto, 
el reintegro se realizará previa solicitud del interesado en la que consten sus datos personales, 
el motivo por el cual solicita la devolución y código de cuenta bancaria en la que desea se haga 
efectivo dicho reintegro.

3.4. La documentación que debe adjuntarse a la solicitud se presentará de acuerdo con las 
siguientes instrucciones:

— Los documentos indicados en los apartados 3.3.a) Datos de identidad de la persona, 
3.3.f) Comprobante bancario de haber satisfecho los derechos de examen o 3.3. g) Exención 
del pago se deberán adjuntar en un único documento en formato pdf denominado "Documen-
tación personal".

— Los documentos indicados en los apartados 3.3 b) y 3.3.c) Titulación requerida, se debe-
rán adjuntar en un único documento en formato pdf denominado "Documentación académica".

— El documento indicado en el apartado 3.3.d) Currículo en modelo normalizado y autoeva-
luación, se deberá adjuntar en un documento en formato pdf denominado "Curriculum vitae".

— La documentación indicada en el apartado 3.3.e) Méritos alegados en el currículum vitae, 
se deberán adjuntar en un documento en formato pdf denominado "Justificación méritos".

Los límites establecidos para cada anotación registral son: 4 documentos anexos a la soli-
citud, con un máximo de 10 MB cada uno, no pudiendo superar los 15 MB en conjunto. Si el 
tamaño del pdf fuera superior a 15Mb, podría realizar un segundo asiento registral con el resto 
de información indicando en el asunto la referencia al concurso concreto y n º de plaza (ej. 1 
BS 2023-2024, p 2), así como al número de registro generado en el resguardo de presentación 
de la solicitud de participación.

La no aportación de la documentación indicada en el plazo de presentación de instancias o 
en el de subsanación concedido al efecto, determinará la exclusión automática del aspirante 
del procedimiento.

3.5. Serán causas de exclusión definitiva, sin posibilidad de subsanación:

— La falta de aportación del CV normalizado y la autoevaluación en el plazo de presentación 
de solicitudes

— La falta de abono de los derechos de participación en el plazo de presentación de solici-
tudes

— La presentación de cualquier solicitud que no siga el procedimiento establecido en esta 
base 3.1.

3.6. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si una incidencia 
técnica debidamente acreditada imposibilitará el funcionamiento ordinario de los sistemas de 
presentación de solicitudes, y hasta que se solucione el problema, el órgano convocante podrá 
acordar la ampliación del plazo de presentación de solicitudes o la cumplimentación y pre-
sentación sustitutoria siempre que dicho plazo no hubiera vencido. Tanto la incidencia técnica 
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acontecida como, en su caso, la ampliación concreta del plazo no vencido se publicará en la 
Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria

3.7. La presentación de la solicitud conllevará la aceptación de las bases de la convocatoria 
y una declaración responsable en el sentido de que todos los datos consignados en la solicitud 
se ajustan a la realidad y la aceptación de que la inexactitud de los datos y circunstancias 
declaradas, así como la manipulación de documentos, podrá dar lugar a la invalidación de la 
solicitud y al resto de responsabilidades previstas en las leyes.

3.8. La Universidad podrá requerir del solicitante la documentación original o copia compul-
sada de los documentos presentados en cualquiera de las fases del procedimiento selectivo. En 
todo caso, deberán presentarse por el candidato seleccionado antes de la firma del contrato.

3.9. La documentación aportada por las personas interesadas se conservará durante el 
tiempo estrictamente necesario para cumplir con las finalidades de la convocatoria.

4. RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN Y RECLAMACIONES CONTRA LA MISMA.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, en los quince días hábiles siguientes 
el Vicerrector competente en materia de Profesorado dictará resolución aprobando las listas 
provisionales de admitidos y excluidos a las distintas plazas convocadas, indicando la causa de 
exclusión, que se publicará en la página Web de Concursos PDI de la UC.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a su publicación en la página Web de Concursos PDI de la UC, para subsanar 
el defecto que haya motivado su exclusión. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no 
subsanen el defecto o justifiquen su derecho a ser incluidos, quedarán definitivamente exclui-
dos del proceso selectivo.

A los efectos de subsanación deberán presentarse tantas solicitudes como plazas quieran 
ser subsanadas, indicando claramente el número de plaza a la que desea sea incorporada la 
documentación que aporta, por lo que, en caso de duda, no se considerará subsanada ninguna 
de las plazas quedando, en consecuencia, excluido el candidato en todas.

La presentación de documentación a efectos de subsanación será efectuada mediante soli-
citud de subsanación, dirigida a la Sección de Personal Docente, por instancia básica en Sede 
Electrónica https://sede.unican.es/ en el plazo establecido en el punto 4.2 para dicha subsa-
nación.

4.3. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicarán de la misma forma las listas defi-
nitivas de aspirantes admitidos y excluidos.

4.4. La resolución por la que se apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos pone fin a la vía administrativa, y contra la misma los aspirantes podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Santander en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en la página Web de 
Concursos PDI de la UC. Asimismo, los aspirantes podrán interponer potestativamente Recurso 
de Reposición ante el Rector de la Universidad de Cantabria en el plazo de un mes desde el 
día siguiente al de su publicación; en este caso no podrán interponer el recurso contencioso-
administrativo antes mencionado hasta que se produzca la resolución expresa o desestimación 
presunta del de reposición.

5. COMISIONES Y CRITERIOS DE SELECCIÓN.

5.1. La Comisión de selección se regirá por lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público, respecto de los órganos colegiados y, a efectos 
de impugnación de sus decisiones, se considerarán dependientes del Rector. Los miembros 
de la Comisión deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al órgano convocante, cuando 
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concurran los motivos de abstención previstos en el artículo 23 de la citada Ley. Asimismo, en 
virtud del artículo 24 de la misma, los aspirantes podrán recusar a los miembros de la Comisión 
cuando concurran las aludidas circunstancias.

5.2. Las Comisiones de Selección, en cuanto órganos de selección de personal, gozarán de 
autonomía funcional y se hallarán facultadas para resolver las cuestiones no previstas en las 
respectivas bases de la convocatoria, así como para adoptar aquellos acuerdos necesarios para 
llevar a buen fin los procesos selectivos.

5.3. Las Comisiones utilizarán el baremo propuesto por cada Departamento y aprobado 
por el Consejo de Gobierno, que figura como Anexo a la normativa por la que se regulan los 
concursos de selección y contratación de plazas en la figura de profesor de sustitución (BOC 
nº 44 de 1 de marzo de 2024).

6. SELECCIÓN Y PROPUESTA DE CREACIÓN DE LA BOLSA DE PROFESORADO DE SUSTITUCIÓN.

6.1. Una vez finalizado el proceso de admisión de candidatos y publicadas las listas defini-
tivas de aspirantes admitidos y excluidos para los concursos de bolsas de sustitución convo-
cadas, la Sección de Personal Docente enviará al Presidente de la Comisión correspondiente la 
lista de aspirantes admitidos, así como toda la documentación por ellos aportada para justificar 
el cumplimiento de los requisitos exigidos para acceder al concurso.

6.2. El presidente de la Comisión convocará a todos los miembros de la misma, en el plazo 
máximo de diez días hábiles desde la recepción de los documentos citados en el apartado an-
terior para proceder a su constitución y llevar a cabo la valoración de los méritos acreditados 
por los candidatos de acuerdo al baremo establecido. La constitución de la Comisión requiere la 
presencia de todos sus miembros y puede realizarse presencialmente o por medios telemáticos.

La falta de justificación documental de los méritos, siempre que se encuentren incluidos en 
el currículo, será subsanable, debiendo conferirse a los candidatos un plazo de 5 días para su 
aportación. La persistencia en su no aportación supondrá la no valoración de los mismos por 
la Comisión.

La Comisión llevará a cabo la valoración de los méritos acreditados por los candidatos hasta 
la fecha correspondiente al último día de presentación de solicitudes de participación al pro-
ceso selectivo.

6.3. La Comisión trasladará a la Sección de PDI el acuerdo final en el que se recogerá la 
puntuación asignada a los méritos de los candidatos y desglosada por cada uno de los aspectos 
evaluados, así como la idoneidad o no para acceder a la bolsa de sustitución. Podrán ser de-
clarados no idóneos aquellos candidatos con menos de 30 puntos. La Sección de PDI publicará 
en la página Web de Concursos PDI de la UC dicha información.

6.4. El Secretario de la Comisión cumplimentará los formularios correspondientes y re-
dactará un acta única donde se recojan las actuaciones realizadas, la valoración global de los 
candidatos y la propuesta para incorporar o no al candidato en la bolsa de sustitución del de-
partamento. El acta será firmada por el Presidente y el Secretario

7. RECLAMACIONES CONTRA LA PROPUESTA DEFINITIVA DE CREACIÓN DE LA BOLSA DE 
PROFESORADO DE SUSTITUCIÓN.

7.1. La propuesta de creación de la bolsa contendrá la identificación de los aspirantes por 
orden de prelación, así como la puntuación obtenida por los mismos para cada uno de los 
apartados del baremo.

7.2. La bolsa de empleo resultante del proceso se publicará en la página Web de Concursos 
PDI de la UC.
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7.3. Las personas interesadas podrán formular reclamación ante el Rector de la Universidad 
de Cantabria contra la propuesta definitiva de puntuación y ordenación de la comisión de se-
lección en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su publicación.

7.4 El escrito de reclamación deberá ajustarse a lo establecido en el art. 12 de la norma-
tiva de concursos para la contratación de profesorado de sustitución. Las reclamaciones serán 
resueltas por el Rector.

7.5. El Rector dispondrá de un plazo de tres meses para dictar resolución ratificando o no 
la propuesta objeto de reclamación. Dicha resolución agota la vía administrativa, y será im-
pugnable directamente ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de su notificación.

De no dictarse resolución expresa en plazo, el reclamante entenderá desestimada su recla-
mación a los efectos de interponer recurso judicial.

7.6. Si la resolución no ratificase la propuesta, se retrotraerá el expediente al momento en 
que se produjo el vicio, debiendo la Comisión de selección efectuar nueva propuesta.

7.7. La Sección de Personal Docente gestionará los llamamientos, contrataciones y cual-
quier otra incidencia relacionada con el proceso de contratación de profesorado de sustitución.

8. VIGENCIA DE LAS BOLSAS DE EMPLEO Y LLAMAMIENTO DE ASPIRANTES.

El llamamiento de aspirantes, la incorporación al puesto de trabajo, los motivos de ex-
clusión de la lista, así como los motivos de renuncia sin exclusión de la lista se regirán por 
lo establecido en los artículos 14 a 17 de la normativa de concursos para la contratación de 
profesorado de sustitución.

El contrato se extinguirá por las causas establecidas en los artículos 18 a 20 de la mencio-
nada normativa.

La Sección de PDI realizará la oferta de acuerdo al apartado 4 del artículo 14 de la norma-
tiva de concursos para la contratación de profesorado de sustitución. La persona que reciba 
el llamamiento dispondrá, a partir de la notificación, de dos días hábiles para, por medios 
telemáticos, mostrar su interés en la sustitución o rechazarla. Si en este plazo la persona no 
responde se entenderá que no acepta la oferta y se procederá a llamar a la siguiente persona 
de la bolsa. Esta circunstancia será aplicable al supuesto de que la persona no sea localizada.

Aceptada la sustitución, el interesado deberá formalizar el contrato en la fecha que le sea 
señalada por la Sección de PDI. En caso de no acudir a la formalización del contrato, la oferta 
se considerará rechazada y se procederá al llamamiento de la siguiente persona de la lista.

Para la firma del contrato, el interesado deberá presentarse en la Sección de PDI con la 
siguiente documentación:

— Fotocopia del documento de afiliación a la Seguridad Social, en su caso.

— Datos de la cuenta bancaria, para el ingreso de haberes.

— Permiso de trabajo, en su caso.

— En el caso de desempeñar actividad profesional:

a) Trabajadores por cuenta ajena o trabajadores autónomos, certificado horario de activi-
dad principal y vida laboral actualizada

b) Profesionales en ejercicio libre, aportación del documento de alta en Licencia Fiscal, 
acompañado de los documentos que permitan acreditar la realización efectiva de actividad 
profesional.
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c) Aquellos aspirantes que presten servicios en alguna Administración Pública, en caso de 
resultar adjudicatarios de alguna de las plazas objeto de este concurso, sólo podrán firmar el 
contrato correspondiente con esta Universidad tras la resolución expresa favorable de compa-
tibilidad emitida por el Organismo público que corresponda en cada caso.

— Informe vida laboral actualizado.

— Declaración a efectos de compatibilidad.

Quienes no presentasen la documentación requerida, o del examen de la misma se dedu-
jera que no reúnen los requisitos exigidos, no podrán formalizar el correspondiente contrato, 
sin perjuicio de las responsabilidades legales en que pudieran haber incurrido.

El inicio de la prestación de servicios y el correspondiente devengo de las retribuciones se 
producirá desde la fecha de inicio de la relación laboral consignada en el contrato.

El desempeño del puesto quedará sometido a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre («Boletín 
Oficial del Estado» de 4 de enero de 1985), de Incompatibilidades del Personal al Servicio de 
las Administraciones Públicas y sus disposiciones de desarrollo. En el caso de que el contratado 
deba solicitar compatibilidad y ésta no se haya resuelto antes del inicio del contrato, éste tendrá 
carácter provisional hasta que se resuelva el expediente de compatibilidad. El contrato quedará 
perfeccionado cuando la resolución de compatibilidad sea afirmativa. En caso contrario, el con-
trato no se perfeccionará y se procederá a su inmediata rescisión por incompatibilidad.

Santander, 22 de abril de 2024.
El rector, P.D.

(R.R. 35/2021) el vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado,
Ernesto Anabitarte Cano.
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ANEXO I 
 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
 
1.- Especialidad/ área de conocimiento:  ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 
 
COMISIÓN DE SELECCIÓN 
Comisión Titular 
Presidente: D. LADISLAO LUNA SOTORRIO. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA MERCEDES CARRO ARANA. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. SERGIO SANFILIPPO AZOFRA. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. DANIEL PEREZ GONZALEZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. ROSA PATRICIA MARTINEZ GARCIA DE LEANIZ. Profesora 
Contratada Doctora. Universidad de Cantabria 

 
Comisión Suplente: 
Presidenta: Dª. LIDIA SANCHEZ RUIZ. Profesor Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: Dª. ESTEFANIA PALAZUELOS COBO. Profesora Contratada Doctora. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. ESTEBAN FERNANDEZ GONZALEZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. PEDRO DIAZ SIMAL. Profesor Titular de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: D. JESUS COLLADO AGUDO. Profesor Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE BIOLOGÍA MOLECULAR 
 
2.- Especialidad/ área de conocimiento:  INMUNOLOGÍA 
 
COMISIÓN DE SELECCIÓN 
Comisión Titular 
Presidenta: Dª. FLOR MARÍA PÉREZ CAMPO. Profesora Contratada Doctora. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. ASUNCIÓN SEOANE SEOANE. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. IGNACIO VARELA EGOCHEAGA. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. MARCOS LÓPEZ HOYOS. Profesor Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. JOSE CARLOS RODRIGUEZ REY. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 

 
Comisión Suplente: 
Presidente: D. JAVIER LEON SERRANO. Catedrático de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. FELIX JAVIER SANGARI GARCIA. Profesor Contratado Doctor. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA JESUS LUCAS GAY. Profesora Contratada Doctora. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. JESUS MERINO PEREZ. Catedrático de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: Dª. MONICA LOPEZ FANARRAGA. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE CIENCIAS Y TÉCNICAS DE LA NAVEGACIÓN 
 
3.- Especialidad/ área de conocimiento:  CIENCIAS Y TÉCNICAS DE LA 
NAVEGACIÓN 
 
 
COMISIÓN DE SELECCIÓN 
Comisión Titular 
Presidente: D. LUIS MANUEL VEGA ANTOLIN. Profesor Contratado Doctor. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. FRANCISCO JOSE SANCHEZ DIAZ DE LA CAMPA. Profesor Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. EMMA DIAZ RUIZ DE NAVAMUEL. Profesora Contratada Doctora. 
Universidad de Cantabria 

 
Comisión Suplente: 
Presidente: D. FRANCISCO JOSE CORREA RUIZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. MANUEL ALFREDO GIRON PORTILLA. Profesor Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. ALFREDO TRUEBA RUIZ. Profesor Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 

 
4.- Especialidad/ área de conocimiento:  DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS SOCIALES 
 
 
COMISIÓN DE SELECCIÓN 
Comisión Titular 
Presidenta: Dª. PAULA RENES ARELLANO. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. IÑIGO GONZALEZ DE LA FUENTE. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. MIKEL PEREZ GUTIERREZ. Profesor Contratado Doctor. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: D. JESUS ROMERO MORANTE. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. ALBA IBAÑEZ GARCIA. Profesora Contratada Doctora. Universidad de 
Cantabria 

 
Comisión Suplente: 
Presidenta: Dª. ELENA BRIONES PEREZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. NATALIA GONZALEZ FERNANDEZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. GIUSEPPE FIORENTINO. Profesor Titular de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: D. ANTONIO SANTOS APARICIO. Profesor Contratado Doctor. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. CARLOS RODRIGUEZ HOYOS. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
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5.- Especialidad/ área de conocimiento:  MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN Y 
DIAGNÓSTICO EN EDUCACIÓN 
 
 
COMISIÓN DE SELECCIÓN 
Comisión Titular 
Presidenta: Dª. PAULA RENES ARELLANO. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. IÑIGO GONZALEZ DE LA FUENTE. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. MIKEL PEREZ GUTIERREZ. Profesor Contratado Doctor. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: D. JESUS ROMERO MORANTE. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. ALBA IBAÑEZ GARCIA. Profesora Contratada Doctora. Universidad de 
Cantabria 

 
Comisión Suplente: 
Presidenta: Dª. ELENA BRIONES PEREZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. NATALIA GONZALEZ FERNANDEZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. GIUSEPPE FIORENTINO. Profesor Titular de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: D. ANTONIO SANTOS APARICIO. Profesor Contratado Doctor. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. CARLOS RODRIGUEZ HOYOS. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
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6.- Especialidad/ área de conocimiento:  SOCIOLOGÍA 
 
 
COMISIÓN DE SELECCIÓN 
Comisión Titular 
Presidenta: Dª. PAULA RENES ARELLANO. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. IÑIGO GONZALEZ DE LA FUENTE. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. MIKEL PEREZ GUTIERREZ. Profesor Contratado Doctor. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: D. JESUS ROMERO MORANTE. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. ALBA IBAÑEZ GARCIA. Profesora Contratada Doctora. Universidad de 
Cantabria 

 
Comisión Suplente: 
Presidenta: Dª. ELENA BRIONES PEREZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. NATALIA GONZALEZ FERNANDEZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. GIUSEPPE FIORENTINO. Profesor Titular de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: D. ANTONIO SANTOS APARICIO. Profesor Contratado Doctor. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. CARLOS RODRIGUEZ HOYOS. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE FÍSICA APLICADA 

 
7.- Especialidad/ área de conocimiento:  DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS 
EXPERIMENTALES 
 
 
COMISIÓN DE SELECCIÓN 
Comisión Titular 
Presidente: D. FRANCISCO GONZALEZ FERNANDEZ. Catedrático de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JOSE MARIA SAIZ VEGA. Catedrático de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: D. VIDAL FERNANDEZ CANALES. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JOSE ANGEL MIER MAZA. Profesor Contratado Doctor. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA DOLORES ORTIZ MARQUEZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 

 
Comisión Suplente: 
Presidente: D. FERNANDO MORENO GRACIA. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. PEDRO JOSE VALLE HERRERO. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. RAFAEL VALIENTE BARROSO. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JULIO LARGO MAESO. Profesor Titular de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: D. PABLO ALBELLA ECHAVE. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE HISTORIA MODERNA Y CONTEMPORÁNEA 

 
8.- Especialidad/ área de conocimiento:  HISTORIA MODERNA 
 
 
COMISIÓN DE SELECCIÓN 
Comisión Titular 
Presidente: D. FRANCISCO SAULO RODRIGUEZ LAJUSTICIA. Profesor 
Contratado Doctor. Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. M. BEGOÑA ALONSO RUIZ. Catedrática de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: Dª. VIRGINIA MARIA CUÑAT CISCAR. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. FIDEL ANGEL GOMEZ OCHOA. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. SUSANA TRUCHUELO GARCIA. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 

 
Comisión Suplente: 
Presidente: D. MIGUEL ANGEL ARAMBURU-ZABALA HIGUERA. Catedrático de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARINA TORRES ARCE. Profesora Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. JAVIER GOMEZ MARTINEZ. Catedrático de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: D. ANDRES HOYO APARICIO. Profesor Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: Dª. REBECA SAAVEDRA ARIAS. Profesora Contratada Doctora. 
Universidad de Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ENERGÉTICA 
 

9.- Especialidad/ área de conocimiento:  INGENIERÍA ELÉCTRICA 
 
 
COMISIÓN DE SELECCIÓN 
Comisión Titular 
Presidente: D. ALBERTO ARROYO GUTIERREZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. MARIO MAÑANA CANTELI. Catedrático de Universidad. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: Dª. INMACULADA FERNANDEZ DIEGO. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. CARLOS JAVIER RENEDO ESTEBANEZ. Profesor Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. ALFREDO ORTIZ FERNANDEZ. Catedrático de Universidad. Universidad 
de Cantabria 

 
Comisión Suplente: 
Presidente: D. LUIS FERNANDO MANTILLA PEÑALBA. Profesor Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JOSE RAMON ARANDA SIERRA. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JUAN CARCEDO HAYA. Profesor Contratado Doctor. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: D. PABLO BERNARDO CASTRO ALONSO. Profesor Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JUAN ANTONIO CARDONA PARDO. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA INFORMÁTICA Y ELECTRÓNICA 

 
10.- Especialidad/ área de conocimiento:  ARQUITECTURA Y TECNOLOGÍA DE 
COMPUTADORES 
 
 
COMISIÓN DE SELECCIÓN 
Comisión Titular 
Presidente: D. JULIO LUIS MEDINA PASAJE. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. RAMON IGNACIO DIEGO GARCIA. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. PABLO ABAD FIDALGO. Profesor Titular de Universidad. Universidad de 
Cantabria 

 
Comisión Suplente: 
Presidente: D. HECTOR PEREZ TIJERO. Profesor Contratado Doctor. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. ALBERTO PIGAZO LOPEZ. Profesor Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. VALENTIN PUENTE VARONA. Catedrático de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
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DEPARTAMENTO DE TRANSPORTES Y TECNOLOGÍA DE PROYECTOS 
Y PROCESOS 

 
11.- Especialidad/ área de conocimiento:  INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN 
 
 
COMISIÓN DE SELECCIÓN 
Comisión Titular 
Presidente: D. JOSE MARIA DIAZ PEREZ DE LA LASTRA. Profesor Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. SOLEDAD NOGUES LINARES. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. RUBEN PEREZ ALVAREZ. Profesor Contratado Doctor. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA DEL CARMEN RUIZ PUENTE. Catedrática de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JORGE RODRIGUEZ HERNANDEZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 

 
Comisión Suplente: 
Presidente: D. JOSE LUIS MOURA BERODIA. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. ELENA BLANCO FERNANDEZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. PABLO PASCUAL MUÑOZ. Profesor Contratado Doctor. Universidad de 
Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA LUISA RUIZ BEDIA. Profesora Contratada Doctora. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. ANGEL VEGA ZAMANILLO. Profesor Contratado Doctor. Universidad de 
Cantabria 
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ANEXO II 

 
CURRÍCULUM NORMALIZADO PROFESORADO 

 DE SUSTITUCIÓN 
 

 
DATOS PERSONALES 

 
Nombre y apellidos  

DNI/NIE/pasaporte  Fecha 
nacimiento 

 

Dirección  
Ciudad  CP  
Teléfono   Correo electrónico  

 
 

Fecha y firma digital de 
cumplimentación CV: 

 

 
Situación profesional actual  

Organismo  
Dpto./Centro  
Dirección  
Categoría 
profesional 

 Fecha inicio  

 
 

EXPERIENCIA Y OTROS MÉRITOS PROFESIONALES 

 

Organismo/Empresa 
/Institución 

Categoría 
profesional Funciones del puesto  

 
Tipo de 

dedicación 
(TP/TC) 

Fecha 
de 

inicio y 
fin 
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FORMACIÓN ACADÉMICA  

Licenciatura/Grado/Doctorado Universidad Fecha  
 

Calificación 
Premio 

extraordinario/Mención 
internacional 

     
     
     

 
(Indicar otra formación recibida: cursos, seminarios, etc) 

 
 

 
 

EXPERIENCIA DOCENTE 
 

Actividad docente desempeñada en docencia universitaria. 
(con indicación Materia/Asignatura – Curso - Titulación – Universidad - Horas impartidas – 
Responsabilidad – curso académico) 
 
 
 
 
 Actividad docente desempeñada en otros niveles académicos. 
 
 
 
 
Formación didáctica y en competencias digitales para la actividad 
docente 
(con indicación de Centro, Organismo, título del curso, horas y fecha de celebración) 
 
 
 
Otros méritos docentes: 
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EXPERIENCIA INVESTIGADORA 
 

Publicaciones (Libros y capítulos de libro)  
(Indicar autores, título, fecha de publicación, editorial)  
  
    
Publicaciones (Artículos)  
(Indicar autores, título, nº páginas, revista, fecha de publicación, índice de calidad)  
  
   
Publicaciones (Otras publicaciones)  
(Indicar autores, título, nº páginas, medio publicación, fecha de publicación, índice de calidad)  
  
  
  
  
Dirección y/o participación en proyectos de investigación   
(Indicar título, organismo financiador, presupuesto, fecha de inicio y fin, tipo de participación)  
  
  
  
  
Transferencia de conocimiento y actividad profesional  
(Patentes, creación de empresas de base tecnológica, otros méritos de transferencia,…)  
  
  
Otros méritos de investigación  
(conferencias invitadas, participación en comités de evaluación, organización de congresos, actividades de 
divulgación,…)  
  
  
  

 
 

OTROS MÉRITOS 
 

(Nivel de idiomas acreditado, premios y distinciones, estancias, etc.) 
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AUTOEVALUACIÓN (*) 

EXPERIENCIA Y OTROS MÉRITOS 
PROFESIONALES 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA  
EXPERIENCIA DOCENTE  
EXPERIENCIA INVESTIGADORA  
OTROS MÉRITOS  
TOTAL  

(*) Cada uno de los apartados deberá cumplimentarse conforme al detalle del baremo de 
cada Departamento 

 
 
El abajo firmante D./Dª  
se  responsabiliza  de  la  veracidad  de  los  datos  contenidos  en  el  presente  currículo 
comprometiéndose  a  aportar,  en  su  caso,  las  pruebas  documentales  que  le  sean 
requeridas. 
 
 

Santander, a la fecha de la firma electrónica 
 
Fdo.  

2024/3253


	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2024-3221	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 40, de 26 de febrero de 2024, de modificación de la tarifa de la Ordenanza Fiscal reguladora de los Estacionamientos Regulados y de la Tasa por su Utilizaci
	Ayuntamiento de Corvera de Toranzo
	CVE-2024-3197	Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Distribución de Agua y Alcantarillado, incluidos los Derechos de Enganche, Colocación y Mantenimiento de Contadores y Mantenimiento de Acometidas en el pueblo de San Vice



	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2024-3358	Resolución por la que se adjudican los puestos de trabajo a los aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en la categoría profesional de Operario de Carreteras pertenec
	CVE-2024-3360	Corrección de errores a la Resolución por la que se hace pública la relación de candidatos que van a integrar la bolsa de empleo para el nombramiento temporal de funcionarios interinos del proceso selectivo para el ingreso, mediante el proce

	Consejería de Salud
	CVE-2024-3247	Resolución por la que se adjudica el puesto Director/a de Enfermería de la Gerencia de Atención Primaria, del Servicio Cántabro de Salud, convocado por Orden SAL/6/2024, de 29 de enero.

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2024-3216	Decreto de delegación de competencias del Alcalde.

	Ayuntamiento de Valdeolea
	CVE-2024-3302	Toma de posesión como funcionario interino de la plaza de Secretaría-Intervención.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2024-3359	Resolución por la que se hace pública modificación de la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, a plazas de la categoría profesional Técnico Sociosanitario perteneciente al 
	CVE-2024-3379	Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de concursantes admitidos y excluidos del concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes a los subgrupos A1/A2.
	CVE-2024-3380	Resolución por la que se designa a los miembros de la Comisión de Valoración del concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes a los subgrupos A1/A2

	Universidad de Cantabria
	CVE-2024-3253	Resolución Rectoral (R.R. 292/24) por la que se convoca proceso para la creación de bolsas de empleo de Profesor de sustitución. Concurso número 5 SU 2023-2024.

	Ayuntamiento de Corvera de Toranzo
	CVE-2024-3212	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la formación de una bolsa de empleo destinada a cubrir temporalmente puestos de Limpiador/a, personal laboral a tiempo completo.

	Ayuntamiento de Molledo
	CVE-2024-3239	Bases reguladoras para la provisión de una plaza de Capataz de Obra en régimen de personal laboral temporal y por el sistema de concurso de méritos.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2024-3255	Bases reguladoras y convocatoria para la contratación de dos plazas de Técnico de Oficina de Turismo, en régimen laboral temporal, por el sistema de concurso-oposición.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2024-3250	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria de proceso de estabilización, mediante concurso-oposición, de una (1) plaza de Ingeniero Técnico incluida en la plantilla de personal funcionario (OEP 2022). Expediente 

	Patronato Municipal de Educación de Torrelavega
	CVE-2024-3229	Lista definitiva de aspirantes admitidas/os y excluidas/os al proceso de selección, de personal laboral fijo, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, mediante concurso, de una (1) plaza de Oficial de 1ª en el Área de Ge
	CVE-2024-3230	Lista definitiva de aspirantes admitidas/os y excluida/os al proceso de estabilización de empleo temporal, mediante concurso, de una (1) plaza de Encargado/a en el Área de Jardinería (servicios privados) para el Centro Especial de Empleo (SE
	CVE-2024-3231	Lista definitiva de aspirantes admitidas/os y excluidas/os al proceso de selección, de personal laboral fijo, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, mediante concurso, de una (1) plaza de Oficial de 1ª en el Área de Ma
	CVE-2024-3232	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al proceso de selección, de personal laboral fijo, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, mediante concurso, de una (1) plaza de Encargado/a de Actividad en el Área 

	Mancomunidad de Servicios de Liébana 
y Peñarrubia
	CVE-2024-3223	Bases y convocatoria del proceso selectivo para la constitución de una bolsa de empleo de Monitores de Tiempo Libre vinculados al servicio de conciliación Campus Verano en Acción.

	Mancomunidad de Servicios Sociales de los Ayuntamientos de Ampuero, Limpias, Liendo, 
Guriezo y Colindres
	CVE-2024-3204	Bases reguladoras y convocatoria para la creación de una bolsa de trabajo destinada a la provisión por contrato de relevo (jubilación parcial) del puesto Trabajador/a Social, Administración Especial, Subescala Técnica-Técnico Medio Grupo A2,


	2.3.Otros
	Ayuntamiento de Corvera de Toranzo
	CVE-2024-3200	Acuerdo de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.

	Ayuntamiento de Santa María de Cayón
	CVE-2024-3254	Aprobación definitiva de la modificación de la plantilla de personal del año 2024 para la creación de la plaza de Tesorería. Expediente 2024/153.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2024-3303	Aprobación definitiva del presupuesto general para 2024 y plantilla de personal.

	Junta Vecinal de Agüero
	CVE-2024-3238	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2022.

	Concejo Abierto de Arroyo
	CVE-2024-3260	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Junta Vecinal de Cañeda
	CVE-2024-3249	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Junta Vecinal de Espinama
	CVE-2024-3222	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Hoz y Marrón
	CVE-2024-3217	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Lanchares
	CVE-2024-3215	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Concejo Abierto de Las Henestrosas
	CVE-2024-3261	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Junta Vecinal de Muriedas
	CVE-2024-3225	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Junta Vecinal de Ontoria y Vernejo
	CVE-2024-3329	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 77, de 22 de abril de 2024, de aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2024.

	Concejo Abierto de Ormas
	CVE-2024-3196	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Junta Vecinal de Orzales
	CVE-2024-3220	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Concejo Abierto de Padiérniga
	CVE-2024-3262	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2023.
	CVE-2024-3259	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Paracuelles
	CVE-2024-3199	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Concejo Abierto de Proaño
	CVE-2024-3203	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Junta Vecinal de Revilla de Camargo
	CVE-2024-3226	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Riovaldeiguña
	CVE-2024-3206	Aprobación definitiva de la modificación de créditos 1/2023.

	Concejo Abierto de Servillas
	CVE-2024-3235	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Junta Vecinal de Solares
	CVE-2024-3227	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.
	CVE-2024-3228	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Junta Vecinal de Soto de Hermandad 
de Campoo de Suso
	CVE-2024-3202	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Concejo Abierto de Suano
	CVE-2024-3246	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.
	CVE-2024-3248	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Junta Vecinal de Udalla
	CVE-2024-3233	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Bárcena de Cicero
	CVE-2024-3234	Aprobación, exposición pública de los padrones fiscales de las Tasas por Abastecimiento de Agua Potable, Recogida de Residuos Sólidos Urbanos, Servicio de Alcantarillado y Canon de Saneamiento del primer trimestre de 2024, y apertura del per

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2024-3242	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana de 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 571/2024.

	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2024-3219	Exposición pública de la matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas para 2024.

	Ayuntamiento de Villacarriedo
	CVE-2024-3258	Aprobación, exposición pública del padrón-lista cobratoria de la Tasa de Asistencia Domiciliaria del mes de marzo de 2024 y, apertura del periodo voluntario de cobro.



	5.Expropiación Forzosa
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-2954	Información pública del inicio del expediente de expropiación forzosa incoado para la ejecución del proyecto de Mejora de plataforma de la carretera CA-658, Acceso a la Alcomba, P.K. 3,700 a P.K. 7,100. Tramo: Mentera Barruelo-La Alcomba.


	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2024-3298	Orden PRE/33/2024, de 19 de abril, por la que se convoca la XIII Edición de los Premios de Investigación del Instituto Cántabro de Administración Pública Rafael de la Sierra.
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2024-3224	Extracto de la Orden EDU/20/2024, por la que se convocan subvenciones a las Asociaciones de Madres y Padres (AMPAS) de centros docentes no universitarios de la Comunidad Autónoma de Cantabria para la realización de proyectos de actividades q

	Instituto Cántabro de Administración Pública 
Rafael de la Sierra
	CVE-2024-3218	Extracto de la Orden PRE/33/2024, por la que se convoca la XIII Edición de los Premios de Investigación del Instituto Cántabro de Administración Pública Rafael de la Sierra.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2024-3251	Bases reguladoras para la concesión de becas para guarderías y escuelas infantiles.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2024-3195	Concesión de subvención directa de carácter excepcional. Expediente 2023/11826P.
	CVE-2024-3353	Corrección de errores a anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 77, de 22 de abril de 2024, de concesión de subvención directa de carácter nominativo. Expediente 2023/9506N.

	Cámara de Comercio de Cantabria
	CVE-2024-3201	Convocatoria Programa Pyme Ciber Segura 2024.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-2983	Información pública del expediente de solicitud de autorización para enlace aéreo subterráneo de Regolfo, municipio de Solórzano. Expediente 314945.
	CVE-2024-3205	Información pública de expediente de solicitud de autorización para reestructuración de vivienda en el municipio de Santander. Expediente 314973.
	CVE-2024-3343	Información pública de expediente de solicitud de autorización para rehabilitación y cambio de uso de vivienda a cabaña, en el municipio de Peñarrubia. Expediente 315005.

	Ayuntamiento de Corvera de Toranzo
	CVE-2024-3263	Información pública de la aprobación inicial del Estudio de Detalle de parcela en barrio de Riancho de San Vicente de Toranzo.


	7.3.Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Industria, Empleo, Innovación 
y Comercio
	CVE-2024-3240	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo de la empresa Enviser Servicios Medioambientales, SAU, Campoo los Valles, para el periodo de 1 de enero de 2023 a 31 de diciembre de 2027.


	7.5.Varios
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2024-3211	Resolución de 19 de abril de 2024, por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Orden por la que se establece el currículo del ciclo formativo de Grado Medio correspondiente al título de Técnico 
	CVE-2024-3236	Segunda corrección de errores de la Resolución de 21 de marzo de 2024, por la que se dictan instrucciones para el desarrollo de la evaluación de diagnóstico de competencias adquiridas por el alumnado en cuarto curso de Educación Primaria y s
	CVE-2024-3213	Resolución de 19 de abril de 2024, por la que se convoca a los centros educativos de formación profesional, de enseñanzas profesionales de Música, enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño, y de enseñanzas deportivas de Régimen Es

	Sociedad para el Desarrollo Regional 
de Cantabria S.A.
	CVE-2024-3208	Convenio de Colaboración entre la Sociedad para el Desarrollo Regional de Cantabria, S.A. y la Cámara de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Cantabria para el desarrollo y ejecución de un proyecto común de promoción de la internac

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2024-3245	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza del Servicio de Auto-taxi.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2024-2820	Información pública del expediente de solicitud de licencia de actividad para sociedad gastronómica, a emplazar en la calle Belén, 25. Expediente URB/1074/2023.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2024-3182	Información pública de expediente de solicitud de licencia de actividad de oficina despacho de abogados en calle La Tejera, 5, 1ª planta. Expediente 107281/2023.- LYA.LAI.2024.00002.
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